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¿QUÉ ES LA COMPRA VERDE Y SOSTENIBLE?1

 Se caracteriza por la integración de aspectos ambientales en las decisiones de compra y
contratación de servicios y suministros.

 Compra verde: adquirir productos, servicios y obras con un impacto ambiental reducido
durante su ciclo de vida en comparación con la de otros productos, servicios u obras
similares.

 Compra socialmente responsable: tiene en cuenta no sólo aspectos ambientales sino
también aspectos sociales, éticos y de otra índole.
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 Particulares

 Empresas

 Sector Público

2

• Etiquetas ecológicas • Etiquetas energéticas

• Etiquetas ecológicas sociales
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 Ámbito europeo

• Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE, de 26 de febrero de 2014,
relativa a la adjudicación de contratos de concesión.

• Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,
sobre contratación pública.

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

i) Preparación

ii) Adjudicación

iii) Ejecución
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 Ámbito estatal

• Orden PCI/83/2019, de 31 de enero de 2019, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de
Ministros de 7 de diciembre de 2018, por el que se aprueba el Plan de Contratación Pública
Ecológica de la Administración General del Estado, sus organismos autónomos y las entidades
gestoras de la Seguridad Social (2018-2025).

• Orden PCI/566/2019, de 21 de mayo de 2019, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de
Ministros de 12 de abril de 2019, por el que se aprueba el Plan para el impulso de la
contratación pública socialmente responsable de la Administración General del Estado, sus
organismos autonómos y demás entidades que integran el sector público estatal.

 Ámbito autonómico

• Ley 18/2018, de 13 de julio, para el fomento de la Responsabilidad Social de Valencia.

• II Guía práctica para la inclusión de cláusulas de responsabilidad social en la contratación de la
Generalitat y sus sector público, aprobada por acuerdo del Consell de 9 de marzo de 2018.

 Ámbito local

• Instrucción de contratación pública responsable y guía inclusiva de clausulado social y sistema
de verificación de cumplimiento, aprobada por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de
València de 22 de febrero de 2019.
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 Ámbito europeo (2009-2010)

 Entre el 40% y el 60%. 4 países: Bélgica, Dinamarca, Países Bajos y Suecia.

 Entre el 20% y el 40%: España, Italia, Alemania, Francia, etc.

 Menos del 20%. 12 países: Polonia, Portugal, Austria, Irlanda, etc.
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 Ámbito estatal (2017)

Número de contratos adjudicados en 2017:

1) Por parte de la Administración Central: 22.594.

2) Por parte de las Comunidades Autónomas: 118.535.

3) Por parte de las Entidades Locales: 81.169.
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Administración Central

Comunidades
autónomas

Entidades Locales
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Porcentaje del volumen total de contratación pública nacional correspondiente a procedimientos de
contratación pública que incluyen criterios de contratación ecológica:

.

4



¿QUÉ SE ESTÁ HACIENDO EN LA PRÁCTICA?

14

Número de procedimientos de contratación pública que incluyen criterios de adjudicación de
responsabilidad social:

4



BROSETA 2019

¿QUÉ DESAFÍOS SUPONE LA COMPRA VERDE Y SOSTENIBLE?

9



¿QUÉ DESAFÍOS SUPONE LA COMPRA VERDE Y SOSTENIBLE?

16

1) Convicción

2) Planificación

3) Capacitación de los agentes implicados

4) Compromiso de las empresas de incorporar en sus políticas criterios ambientales y sociales
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